25 bandas delincuenciales desarticuladas en menos de una semana 

Un duro golpe a la delincuencia dio la Policía Nacional del Perú al desarticular 25 bandas en tan solo una semana, lográndose la detención de cerca de dos mil personas, en el periodo que va del 4 al 10 de junio y en el marco del Plan operativo “Reten 2006”, informó la Dirección General de la PNP. 


De las bandas desarticuladas, 22 se dedicaban a diversas acciones delictivas, la mayoría en Lima mientras que las 3 restantes estaban orientadas a la micro comercialización de estupefacientes en Trujillo y la capital

En cuanto a las operaciones policiales para combatir la delincuencia se informó de la detención de mil 453 personas, de las cuales 335 eran intensamente buscados por la justicia debido a múltiples delitos. Asimismo, fueron recuperados 116 vehículos y 48 armas en situación irregular. 


OPERACIONES ANTIDROGAS 


Agentes antinarcóticos de la PNP realizaron 3 mil 781 intervenciones durante esta última semana resultando detenidas 137 personas de las cuales, cuatro se encontraban con requisitoria judicial. También se desarticularon tres bandas e incautaron 13 mil 264 ketes de pasta básica de cocaína. 


Del mismo modo se continúan realizando acciones para combatir la prostitución en el marco del operativo “Sodoma”, habiéndose detectado 345 focos de explotación sexual con fines comerciales. Se intervino un total de mil 176 personas, entre las que se encontraban menores de edad que eran explotadas por proxenetas. 


De otro lado, la lucha contra el robo de autopartes también continúa. En esta oportunidad se intervinieron 499 personas y 94 talleres, mientras que 56 automóviles fueron inmovilizados, interviniéndose 395 vehículos y recuperándose seis autos robados. 


De esta manera la Policía Nacional del Perú continúa firme en su lucha diaria contra las diversas formas de delitos que perturban la seguridad ciudadana, fiel al compromiso de cumplir con su misión de mantener el orden interno como parte del Plan Estratégico de Seguridad Ciudadana
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